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Asunto Verificación al Seguimiento del Plan de Desarrollo Institucional PDI Trimestre 3 
Dependencia Rectoría 
Responsable Nidia Guzmán Durán, Rectora. 

 
ANTECEDENTES  

 

En estricto cumplimiento con el Acuerdo del Consejo Superior No. 031 de 2014“Por medio del cual se 

aprueba el Plan de Desarrollo Institucional (PDI) para el decenio comprendido entre los años 2015 y 

2024”, así como las disposiciones internas posteriores que realizan modificaciones tanto al PDI como al 

respectivo Plan de Acción para el año 2023, se proporcionan las directrices esenciales para la ejecución 

de dicho plan. 

 

En este contexto, la verificación actual al Seguimiento del Plan de Desarrollo Institucional PDI fue 

aprobada por el Comité de Coordinación del Sistema de Control Interno en la sesión del 31 de enero de 

2023, el cual se llevará a cabo de manera trimestral siendo incluido en el Programa Anual de Auditoría 

para el presente año. 

 

Objetivo 
 

Verificar el desarrollo y avance, con relación al seguimiento y evaluación del Plan de Desarrollo 

Institucional PDI en el tercer (3°) trimestre de la vigencia 2023 en la Universidad Surcolombiana; con el 

fin de inducir autocontrol a los cinco subsistemas que integran al PDI. 

 

Alcance 
 

Acorde a lo estipulado en el punto 8.3 “Alcance y Metodología” del Plan de Desarrollo Institucional de la 

Universidad Surcolombiana, la Oficina de Control Interno adopta la matriz de seguimiento y evaluación 

del Plan de Desarrollo Institucional que tiene estructurada la Oficina Asesora de Planeación, dicho 

seguimiento y evaluación es publicado en el portal web de la Institución de forma trimestral; este mismo, 

es la base para efectuar el presente ejercicio de seguimiento, el periodo verificado corresponde a la 

evaluación realizada en el tercer (3°) trimestre de 2023. 

 

Procedimiento 
 

 Se realizó solicitud de información al Proceso de Planeación, quienes son los responsables del 

seguimiento y evaluación del Plan de Desarrollo Institucional.  

 Se compararon las cifras reportadas y acumuladas al corte evaluado correspondiente al 3° trimestre 

del año 2023 según la evaluación realizada por la Oficina Asesora de Planeación. 

 Se establecieron puntos críticos de avances acorde a las Evaluaciones reportadas por la Oficina 

Asesora de Planeación. 
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DESARROLLO DEL SEGUIMIENTO 

 

Dando cumplimiento al Plan Anual de Auditoria vigencia 2023, la Oficina de Control Interno, llevó a cabo 

verificación al Seguimiento y Evaluación del PDI que la Oficina Asesora de Planeación realizó conforme 

al esquema previamente diseñado y desarrollado por este mismo, acorde a lo consignado en el Plan de 

Desarrollo Institucional. 

 

Conforme a lo anterior, se solicitó al Proceso de Planeación el informe de seguimiento y evaluación al 

corte del tercer (3°) trimestre 2023, siendo este publicado el 19 de diciembre del presente año en la 

página Institucional de la Universidad Surcolombiana. 

 

Por esta razón, para realizar el análisis de la información, se utilizó un indicador (Ver Tabla No. 01) con 

el objetivo de estimar el nivel de cumplimiento en términos porcentuales según las metas establecidas 

para el año 2023, tomando como base los datos representados en la Evaluación realizada por la Oficina 

de Planeación, donde se compararon  los porcentajes reales de ejecución del PDI contra el porcentaje 

de referencia estimado, con un margen de más o menos un setenta y cinco por ciento (± 75%), 

considerando que la información esta con corte al 30 de septiembre de 2023 (tercer 3° trimestre).  

Tabla No. 01 / Elaboración Propia 

Es fundamental destacar que el indicador porcentual mencionado anteriormente, proporciona una 

manera sencilla de observar el avance y cumplimento del Plan de Desarrollo Institucional en un periodo 

de tiempo específico, en este caso durante un año dividido en trimestres, periodicidad establecida por 

el Proceso evaluador. Una vez que se ha determinado el valor cuantitativo que relaciona el lapso de 

tiempo y el porcentaje derivado de la evaluación, se procede a evaluar estos datos de manera cualitativa, 

ofreciendo una visión del progreso y cumplimiento respectivo de cada una de las metas propuestas en 

el PDI. 

 

De este mismo modo, se identificaron puntos críticos en el logro de las metas establecidas para la 

ejecución del Plan de Desarrollo Institucional en cada uno de los cinco subsistemas, especialmente en 

las actividades que no experimentaron avances, denominadas como "sin avance" y las que a este corte 

sobre pasaron la meta establecida denominada “sobreestimada” según la evaluación realizada a lo largo 
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del tercer trimestre del año 2023. Por ende, se presenta un análisis detallado para cada subsistema, 

agrupando las actividades de acuerdo con los resultados de cumplimiento obtenidos. 

 

Subsistema de Formación 

 

Este subsistema se compone de seis (6) proyectos desagregados en treinta y nueve (39) actividades; 

donde se pudo observar que, en el informe de seguimiento y evaluación a corte acumulativo al tercer 

(3°) trimestre realizado por la Oficina Asesora de Planeación, ocho (8) actividades con metas 

proyectadas para la vigencia 2023 al corte informado no presentaron ningún avance; adicionalmente, 

tres (3) de estas actividades están concebidas con metas de sostenimiento (ver Tabla No. 02). 

 

Proyectos “PY” sin avance al corte del tercer trimestre 2023 

Tabla No. 02 / Fuente: Informe de Seguimiento y Evaluación 

Ahora bien, se pudo observar que tres (3) actividades reportan cumplimiento avanzado en el trimestre 

correspondiente a lo establecido en la meta anual, y diez (10) de estas se sobreestimaron en la meta 

proyectada para lo corrido del tercer trimestre, (ver tabla No. 03).   

 

Proyectos “PY” con metas avanzadas y sobreestimadas al corte del tercer trimestre 2023

 
Tabla No. 03 / Fuente: Informe de Seguimiento y Evaluación 
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Mediante el análisis realizado por la Oficina de Control Interno y en comparación con el seguimiento 

realizado en el segundo trimestre de la vigencia 2023, se observó que a corte del 30 de septiembre el 

subsistema de formación continúa teniendo actividades que no tuvieron ningún avance en el 

cumplimiento de sus metas. De igual manera, se identificó un proyecto que en este tercer trimestre se 

sobrestimo como lo fue el proyecto PY 1.1 denominado “Inducción y reinducción con docentes…” para 

la sede de la Plata y Pitalito. Con relación a los proyectos que en el trimestre pasado se habían 

sobrestimado, para este tercer trimestre se observó un porcentaje promedio de sobreestimación en 

469,02% en el cumplimiento de las metas establecidas. 

 

Subsistema de Investigación 

 

Este subsistema se compone de seis (6) proyectos desagregados en sesenta y siete (67) actividades; 

donde se pudo observar que, en el informe de seguimiento y evaluación, a corte del tercer (3°) trimestre 

realizado por la Oficina Asesora de Planeación, veintinueve (29) actividades con metas proyectadas 

para la vigencia 2023 al corte informado no presentan avance en este segundo trimestre, (ver Tabla 

No. 04).  

 

Proyectos “PY” sin avance al corte del tercer trimestre 2023 

Tabla No. 04 / Fuente: Informe de Seguimiento y Evaluación 
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Conforme al reporte de la tabla anterior, se pudo identificar que para este tercer trimestre continuaron 

sin ningún avance en el cumplimiento de metas los mismos proyectos que a corte del 30 de junio de 

2023 habían reportado en cero su avance en metas. De igual manera, se observó que seis (6) PY 

reportaron avances negativos, lo anterior afecta el avance dejando en cero nuevamente estas 

actividades según lo plasmado en la Tabla No. 04. 

  

Asimismo, se pudo analizar que seis (6) actividades al corte evaluado estan con un porcentaje entre el 

75% y 100% de la meta planteada siendo esto un resultado avanzado para el subsistema. Por otro 

lado, nueve (9) actividades mostraron avances superiores al 100% siendo estas sobreestimadas en la 

meta proyectada para el año 2023 al corte del 30 de septiembre del presente año, (ver tabla No. 05). 

 

Proyectos “PY” con meta avanzadas y sobreestimada al corte del tercer trimestre 2023

Tabla No. 05 / Fuente: Informe de Seguimiento y Evaluación 

 

Conforme a la tabla anterior, se observó que los proyectos “PY” sobrestimados en el segundo trimestre, 

se mantuvieron sobrestimados con un porcentaje aún más alto en este tercer trimestre. También, 

aparecieron proyectos que en la evaluación del 31 de junio no habían sobrestimado la meta de 

cumplimiento, pero que en este tercer trimestre si llegaron al punto de superar el porcentaje del 100% 

de la meta como lo son el PY 3.2 denominado “Ponencias” y PY 3.5 denominado “Fortalecimiento de 

Grupos e…”, siendo esto un punto crítico para el subsistema. 

 

Subsistema de Proyección Social 

 

Este subsistema se compone de cinco (5) proyectos desagregados en ciento doce (112) actividades; 

donde se pudo observar que, en el informe de seguimiento y evaluación al corte del tercer (3°) trimestre 

realizado por la Oficina Asesora de Planeación, cuarenta y tres (43) actividades con metas proyectadas 

para la vigencia 2023, no presentaron avance al corte acumulado al tercer trimestre del año 2023 (ver 

Tabla No. 06). 
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Proyectos “PY” sin avance al corte del tercer trimestre 2023 

Tabla No. 06 / Fuente: Informe de Seguimiento y Evaluación 

Realizando una comparación del cierre del segundo trimestre 2023 de los proyectos que no tuvieron 

avance con el cierre del tercer trimestre evaluado por la Oficina de Planeación, se observó que son los 

mismos proyectos “PY” los que no han avanzado en la meta de cumplimiento, siendo una gran cantidad 

de actividades que se programaron, pero no fueron ejecutadas. 
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Del mismo modo, se pudo observar que once (11) actividades al corte evaluado estan avanzadas  

acorde a la meta planteada, y veintiocho (28) mostraron avances superiores al 100% siendo estas 

sobreestimadas en la meta proyectada para el año 2023 según la Evaluación al corte acumulado al 

tercer trimestre del presente (ver tabla No. 07). 

 

Proyectos “PY” con meta avanzada y sobreestimada al corte del tercer trimestre 2023 

Tabla No. 07 / Fuente: Informe de Seguimiento y Evaluación 

En cuanto a las actividades sobreestimadas, se observó que en este tercer trimestre incrementaron en 

comparación con el cierre del 30 de junio del presente año, llegando a tener un porcentaje promedio de 

211,65%, siendo esto un punto crítico para el subsistema en cuanto a la planeación de las metas. 
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Subsistema de Bienestar Universitario 

 

Este subsistema se compone de cinco (5) proyectos desagregados en noventa y siete (97) actividades; 

donde se pudo observar que en el informe de seguimiento y evaluación al corte del tercer (3°) trimestre 

realizado por la Oficina Asesora de Planeación, quince (15) actividades con metas proyectadas para 

la vigencia 2023, no presentaron avance de metas en lo corrido del tercer trimestre, (ver Tabla No. 08). 

 

Proyectos “PY” sin avance al corte del tercer trimestre 2023 

Tabla No. 08 / Fuente: Informe de Seguimiento y Evaluación 

Mediante una comparación del segundo trimestre de la vigencia 2023 y el cierre del tercer trimestre, se 

pudo observar que son los mismos proyectos los que en esta linea de tiempo no han representado 

ningun avance en sus metas de cumplimiento. A pesar de tener una meta de sostenimiento en estos 

proyectos mencionados en la tabla anterior, no se esta cumplimiendo con ninguno de estos. 

 

Asimismo, se pudo observar que diescinueve (19) actividades al corte evaluado estan avanzadas 

acorde a la meta planteada, y diecisiete (17) mostraron avances superiores al 100% siendo estas 

sobreestimadas en la meta proyectada para el año 2023 según la Evaluación al corte acumulado al 

tercer trimestre del presente, (ver tabla No. 09).  

 

Es de resaltar que en el analisis se identificaron proyectos que a este corte del 30 de septiembre del 

2023, reportan avances en dos actividades superiores al 1000% y 2000%, siendo esto un dato que 

evidencia una planeacion inadecuada para la vigencia por parte del subsistema; en promedio los PY 

sobrestimados arrojan un porcentaje del 370,02% al corte analizado. 
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Proyectos “PY” con meta avanzada y sobreestimada al corte del tercer trimestre 2023 

Tabla No. 09 / Fuente: Informe de Seguimiento y Evaluación 

Subsistema Administrativo 

 

El Subsistema Administrativo está compuesto por cinco (5) proyectos desagregados en ochenta y siete 

(87) actividades; donde se pudo evidenciar mediante el informe de seguimiento y evaluación al corte 

del tercer (3°) trimestre realizado por la Oficina Asesora de Planeación, que cuarenta y dos (42) 

actividades con metas proyectadas para la vigencia 2023, no presentaron avance al corte del tercer 

trimestre de la vigencia actual (ver Tabla No. 10), siendo un dato que tuvo una disminución mínima en 

comparación con el cierre del segundo trimestre de la misma vigencia.  
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Proyectos “PY” sin avance al corte del tercer trimestre 2023 

Tabla No. 10 / Fuente: Informe de Seguimiento y Evaluación 

Ahora bien, se pudo observar que las cinco (5) actividades que a corte del segundo trismestre 

presentaron un avance sobrestimado en sus metas de cumplimiento, en este tercer trimestre de la 

misma vigencia continuan mostraron avances que en promedio arrojan un 186,41%, siendo esta  

sobreestimación alta en concordancia con la meta proyectada para el año 2023 según la Evaluación al 

corte acumulado del tercer trimestre del presente año (ver Tabla No. 11)  
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Proyectos “PY” con meta avanzada y sobreestimada al corte del tercer trimestre 2023 

Tabla No. 11 / Fuente: Informe de Seguimiento y Evaluación 

 

CONCLUSIONES Y/O RECOMENDACIONES 
 

Teniendo en cuenta la revisión y análisis realizado, la Oficina de Control Interno mediante la información 

recopilada en el seguimiento y evaluación del Plan de Desarrollo Institucional (PDI) realizado por la 

Oficina Asesora de Planeación, al cierre del tercer trimestre de 2023, concluye que de los 402 PY que 

integran los cincos subsistemas que conforman el PDI 2023, se observó que 137 PY continúan sin 

avance al corte analizado, estos representan un 34,08% con relación al total de los PY. De igual manera, 

se evidenció que la inadecuada planeación para el año en curso lleva a la sobrestimación de 69 PY con 

un peso de 17,16% de las actividades que conforman los proyectos de los subsistemas.  
 

Por esta razón, se plantean las siguientes recomendaciones con el propósito de impulsar la mejora 

continua en este procedimiento: 
 

 Continuar fomentando una colaboración coordinada en todos los niveles con los responsables de 

cada actividad, con el fin de obtener una comprensión más sólida y efectiva, en la planificación 

del cumplimento de las metas propuestas.  

 Enfocarse en el desarrollo y ejecución de las actividades que aún no han mostrado avance. 

 Llevar a cabo sesiones de socialización con cada subsistema, donde se analicen y evalúe la 

planificación de las metas para la siguiente vigencia con el fin de dar cumplimiento cabalmente 

a las mismas. 

 Continuar realizando retroalimentación directa a todos los subsistemas para fortalecer la 

comunicación en los informes trimestrales de avances que estos presenten. 
 

 

Elaborado por: Gabriel Enrique Argüello Martínez  Firma Original Firmado Fecha 28/12/2023 

Elaborado por: Santiago Castañeda Narváez Firma Original Firmado Fecha 28/12/2023 

Aprobado por: Juan Manuel Charry Mosquera Firma Original Firmado Fecha 28/12/2023 
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